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RESUMEN/ABSTRAC   

 

En esta investigación he comprobado si la vigilancia policial ha sido una medida 

preventiva eficiente para la reducción de la siniestralidad vial, tomando como muestra el 

municipio de Paterna en Valencia, y si el aumento de dicha vigilancia ha propiciado una 

evolución favorable o desfavorable con respecto a estos últimos años. A través de este 

análisis he utilizado un método descriptivo de la evolución de la siniestralidad vial y la 

vigilancia en Paterna, obteniendo datos estadísticos de su Policía Local y para realizar 

una comparativa analicé los datos a nivel nacional haciendo uso de las memorias 

elaboradas por la Dirección General de Tráfico como base principal junto con las del 

Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 

 

He analizado los datos estadísticos obteniendo unos resultados que tienen patrones 

diferentes tanto a nivel nacional como el municipal, no correspondiendo la evolución que 

se ha observado de forma anual de los siniestros viales ocurridos junto con en el descenso 

de número de conductores que arrojaron un resultado positivo en drogas o alcohol. Como 

resultado de la investigación y análisis realizado, los siniestros viales no han sufrido un 

descenso con motivo del aumento de vigilancia policial y controles de pruebas de 

detección alcohólica o drogas, por lo tanto, no es posible confirmar la hipótesis principal 

del presente trabajo. 
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1.INTRODUCCIÓN 

 

La circulación de vehículos ha ido evolucionando desde la aparición del primer vehículo 

en el año 1860 por el inventor del primer motor de combustión interna, el ingeniero belga 

Jean Joseph Etienne Lenoir, (Wikipedia, 2019), se puede decir que  los beneficios son 

obvios, pero con ellos han ido surgiendo ciertos problemas como pueden ser la 

contaminación, que resulta ser uno de los problemas principales en el medio ambiente  

(Agencia Europa de Medioambiente, 2016), la movilidad del tráfico que a día de hoy 

tiene repercusiones sociales por el gran uso que se hace de los vehículos (Tiebas Portet, 

2019), y con la siniestralidad vial que es uno de los grandes problemas que afectan a las 

sociedades siendo este principal problema el que se va a abarcar como tema del presente 

trabajo. Según las estadísticas de la Organización de las Naciones Unidas una de las 

causas principales de muertes en el mundo es por accidentes de circulación llegando a 

1,35 millones de personas y 50 millones de heridas (ONU, 2020), en Europa se alcanzaron 

unas 22.700 personas y 12.000 heridas de gravedad no llegando al objetivo propuesto de 

2010 a 2020 con el “Marco político de la Unión Europea en materia de seguridad vial” 

y el Parlamento elaboró un nuevo Marco con el nuevo objetivo para la década de 2021-

2030 de conseguir una cifra cero en muertes y lesiones graves para el 2050 (OMS, 2021), 

dichos objetivos nos hace recordar la llamada Visión Cero de Suecia que ha provocado 

un cambio de paradigma en la forma de entender la seguridad vial, siendo su principio 

ético que ninguna persona debería morir ni sufrir como consecuencia de una accidente de 

circulación por ello el objetivo como he dicho anteriormente es cero muertes. (Dextre y 

Cebollada, 2014) 

 

Muchos autores coinciden en que existen diferentes causas determinantes de la seguridad 

vial  y como factores de ello está el vehículo, que está implicado en los accidentes de 

tráfico siendo muy relevante su antigüedad y estado, otro de los factores es la vía o el 

entorno,  nos referimos a los aspectos ambientales  que no se alteran, como  el estado o 

diseño de la calzada y el factor humano donde el conductor será la persona de la que 

dependa la toma de decisiones en el momento que conduzca su vehículo, además,  

decidirá si va cumplir las normas o a tomar las debidas precauciones (Montoro, Alonso, 

Esteban y Toledo, 2000), (DGT, 2020) de estos factores el más importante es el factor 

humano (Comisariado Europeo del Automóvil, 2022), los usuarios de la vía son los que 
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cometen más errores en la carretera teniendo unos resultados fatales, porque no siempre 

un conductor se encuentra en las mejores condiciones psicofísicas para conducir y cuando 

se produce  esta situación se hace referencia a los factores de riesgo como el estrés, la 

depresión, el sueño, el cansancio o fatiga, el alcohol, las drogas y los fármacos (Montoro, 

et, al.,2000), siendo de todos los factores de riesgo mencionados, el alcohol y las drogas 

el tema en el que nos vamos a centrar en el presente trabajo.  

 

Con el problema existente de seguridad vial se han establecido estrategias de intervención 

con el fin de reducir o llegar a eliminar los accidentes de tráfico y las clasificamos  como 

medidas preventivas  primarias, secundarias y terciarias, sobre las primarias nombraré la 

educación vial, la formación del conductor, la información-disuasión mediante campañas 

publicitarias donde las administraciones públicas desarrollan estrategias para evitar la 

incidencia de alcohol o drogas durante la conducción, como por ejemplo la divulgación 

de campañas preventivas de la Dirección General de Tráfico, a través de las cuales se 

informa de las consecuencias y riesgos que conlleva el consumo alcohol, drogas, 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas en los conductores, y desde  principios del siglo 

XXI las estrategias de prevención y sanción se han endurecido, lo podemos apreciar en 

las campañas y medios de comunicación donde los mensajes emitidos y contenidos han 

pasado de ser suaves a muy duros e impactantes visualmente (Castillo Manzano, 2009), 

también como medidas primarias está  la selección y la normativa, que desde un aspecto 

ambiental entrarían todas las estrategias relacionadas con el trazado de la vía y su diseño, 

las medidas secundarias abarcan medidas para la detección de infractores y las terciarias 

serían medidas para evitar que los infractores reincidieran, pero además de unas medidas 

preventivas existen las protectoras que tienen como objetivo disminuir las consecuencias 

en un accidente de tráfico, como los mecanismos de seguridad de los vehículos y por 

último unas medidas reparadoras que son las asistencias médicas de las víctimas o las 

indemnizaciones de las compañías aseguradoras (Montoro, et al. pág. 349-350) , con 

todas las medidas expuestas la más importante y que ha tenido una gran evolución en 

España es la normativa, pero aun así, no se han llegado a los valores establecidos por el 

“Marco político de la Unión Europea en materia de seguridad vial” que se ha mencionado 

anteriormente, por ello, es necesario seguir trabajando para alcanzar los valores 

esperados. 
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El tránsito de vehículos por las vías de circulación se puede asociar a la evolución de la 

sociedad y desde sus comienzos  ha ido influyendo en nuestra civilización de forma 

directa en el ámbito social, económico y el jurídico, así mismo de la forma en que ha ido 

aumentando el parque automovilístico a nivel mundial y la necesidad de dar un sentido 

homogéneo a esta actividad, ha provocado la creación de normas y reglas de forma 

generalizada por el grave problema existente en nuestros días, denominado seguridad 

vial, que se llega a calificar como un problema de salud pública que obliga a los gobiernos 

a adoptar diferentes medidas que conllevan enfrentamientos sociales, políticos e incluso 

judiciales. En materia vial, coexisten diferentes normativas tanto en el ámbito penal como 

en el administrativo y principalmente en el ámbito penal es donde se reservan las 

conductas más graves, es decir, conductas con un reproche social mayor (Canció Melia, 

2021). 

 

Haciendo un breve resumen de la legislación en la materia que trata el presente trabajo, 

sobre la conducción bajo los efectos de drogas y/o alcohol, en nuestro país es objeto de 

regulación de normas tanto penales como administrativas, y en este último ámbito y 

remontándonos a los inicios, con el “Decreto 1890/1973, de 23 de julio,” (Decreto,1973) 

que modifica parcialmente el “Código de la Circulación de 1934” ( BOE, 1934) ya 

comenzó con la implantación de unas sencillas pruebas a  los conductores para que se 

sometieran con el fin de determinar la tasa de alcohol en la sangre pero de momento no 

se incluiría nada relacionado con las drogas hasta la llegada del  “RD .Legislativo 

339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el vigente Texto Articulado de la Ley 

sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial” (BOE, 1990) que 

atribuye a la Administración del Estado la determinación de las «drogas, estupefacientes, 

productos psicotrópicos y estimulantes u otras sustancias análogas que puedan afectar a 

la conducción», con el “Decreto 13/1992, de 17 de enero por el que se aprueba el 

Reglamento General de Circulación” (BOE, 1992) ya se diferencia las “bebidas 

alcohólicas” y los “estupefacientes y sustancias psicotrópicas”, y con el  “Real Decreto 

1428/2003, de 21 de noviembre” (BOE, 2003), por el que se aprueba el vigente 

Reglamento General de la Circulación, que sustituye y deroga al de 1992, dedica un 

capítulo a las bebidas alcohólicas y otro a los estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes 

u otras sustancias análogas. 
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Esta evolución ha sido más fluida en relación con el alcohol en la conducción, siendo más 

reciente la normativa en relación con las drogas que a día de hoy las Policías competentes 

en la materia hacen uso de ellas, siendo en el ámbito administrativo el actual “Real 

Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial” (BOE, 

2015)  en su artículo 14 donde prohíbe conducir con presencia de drogas en el organismo 

y la obligación de someterse a las pruebas para la detección de drogas o alcohol  o el 

“Reglamento General de Circulación  1428/2003, de 21 de noviembre” (BOE, 2003) en 

sus artículos 27 y 28 donde que establecen la realización de las pruebas para la detección 

de drogas. 

En el ámbito penal la “Ley Orgánica 15/2007, de 30 noviembre por la que se modifica la 

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal en materia de seguridad 

vial” (BOE, 2007), realiza una importante reforma en los delitos contra la seguridad del 

tráfico porque existe un grave problema  cuando la tercera parte de fallecidos en accidente 

de circulación se debe al alcohol y por ello la “Recomendación del año 2004” también lo 

considera junto con la velocidad uno de los factores principales de siniestralidad viaria 

(BOE, Doctrina de la Fiscalia General del Estado, 2011). En la exposición de motivos de 

la Ley Orgánica 15/2007, de 30 de noviembre, dice que  “incrementar el rigor punitivo, 

en aras del loable fin de disminuir los altos índices de siniestralidad en la seguridad vial” 

(Elderecho.com, 2012) y así de esa forma poder evitar que ciertas conductas de violencia 

vial queden impunes, con esta Ley surgen varias modificaciones como el cambio de  la 

terminología de “Delitos contra la Seguridad del Tráfico” por “Delitos contra la 

Seguridad Vial”, y establece en su Preámbulo que el objetivo es aumentar los controles 

de excesos de velocidad y de la misma manera los de la ingesta de bebidas alcohólicas 

(BOE, 2007) (Pavón, 2012) (Serrano Gomez y Serrano Maillo, 2008). 

 Surgen nuevos cambios con la “Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal” dónde se 

pretendía dar una repuesta coherente a los problemas que se habían creado con la 

imposición de las penas  (BOE, 2010),  cinco años después la “Ley Orgánica 1/2015, de 

30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 

Código Penal” (BOE, 2015) elimina las denominadas faltas e introduce la imprudencia 

menos grave y grave con el fin de poder graduar las conductas delictivas en función de 

su conducta, y nos encontramos con la última reforma más reciente la “Ley Orgánica 
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2/2019, de 1 de marzo, de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal, en materia de imprudencia en la conducción de vehículos a motor o 

ciclomotor y sanción del abandono del lugar del accidente” (BOE, 2019), que se crea 

por la situación social existente del momento, que resulta ser bastante preocupante al 

haberse producido varios accidentes donde sus conductores habían abandonado el lugar 

del siniestro, tipificado en el artículo 195 del Código Penal, dejando a la víctima 

desamparada y en peligro manifiesto y grave en el lugar sin  haberse cumplido el delito 

de omisión del deber de socorro (BOE, 2019),  y en muchas ocasiones habiendo 

consumido sustancias alcohólicas o drogas durante la conducción o por excesos de 

velocidad.  

Que por todo lo expuesto anteriormente y las numerosas reformas en el campo de la 

seguridad vial que se han ido produciendo, se evidencia que por parte de las 

Administraciones públicas se vienen tomando medidas controladoras en protección de la 

seguridad vial con el claro objetivo de proporcionar una convivencia social y  pacífica,  

para ello el desarrollo de dichas medidas han ido evolucionando en su especialización 

pero aun así, nos encontramos en la disyuntiva de si las medidas tomadas tienen un efecto 

eficaz sobre las conductas que se quieren evitar para salvaguardar la seguridad vial, 

adentrándonos en la materia del alcohol y las drogas durante la conducción y su resultado 

en siniestros viales.   

 

En nuestro país según datos de las Organización Mundial de la Salud, los fallecidos en 

siniestros viales por conducir bajo la influencia de alcohol o drogas no bajaría si no se 

adoptasen medidas urgentes basadas en medidas preventivas y sancionadoras, según los 

datos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses (INTCF) en su memoria 

anual de 2020, constan un total de 873 fallecidos  donde un 49% de los conductores 

presentaron resultados positivos en drogas y/o psicofármacos y/o alcohol (Instituto 

Nacional de Toxicologia y Ciencias Forenses, 2020) y con el fin de poder alcanzar los 

objetivos previstos de reducción de la siniestralidad viaria se plantean diferentes medidas 

de prevención siendo uno de ellos  la realización de controles policiales de detección de 

alcohol y drogas durante la conducción. 
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Como anteriormente he mencionado, se plantean diferentes medidas preventivas para la 

reducción de la siniestralidad vial y con el tema que nos ocupa, los controles preventivos 

policiales para la detección de alcohol y drogas durante la conducción es uno de ellos. 

Los controles estáticos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad van aumentando 

progresivamente según la Dirección General de Tráfico porque son conscientes de la alta 

siniestralidad vial existente en relación con el consumo de drogas en conductores y por 

supuesto de alcohol, con el fin de poder prevenir posibles accidentes de circulación 

causados por conducir bajo los efectos de dichas sustancias y poder captar a sus 

conductores para poder ser denunciados y en ocasiones incluso detenidos, además la DGT 

de manera continua realiza estudios estadísticos relacionados con las drogas y el alcohol 

en diferentes zonas geográficas y en diferentes momentos del año con la colaboración de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes. (Dirección General de Tráfico, 2022) 

 

Los primeros controles preventivos que se hicieron por la Dirección General de Tráfico 

de alcoholemia se iniciaron en el año 1981 y de drogas pasaron 29 años hasta que 

comenzaron en   2010 y actualmente se realizan por parte de los Agentes de la Agrupación 

de Tráfico de la Guardia Civil (AGTC) y por muchos cuerpos de Policía Local que han 

sido formados específicamente en la materia, aumentando la cifra de pruebas realizadas 

cada año, dichas pruebas de alcoholemia y drogas se pueden realizar por diferentes 

motivos, uno sería el preventivo, otro por las campañas establecidas por la Dirección 

General de Tráfico y los controles aleatorios (Nicolás Fraile, 2021). 
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2.MARCO TEÓRICO 

 

Teorías de la disuasión y su importancia en la seguridad vial. 

  

La Criminología Vial es una disciplina reciente, que es de vital importancia para el 

análisis de los siniestros viales y para poder enlazarla con la seguridad vial, según Alfonso 

Serrano Maillo, la criminología es la ciencia que estudia el delito como fenómeno social 

e individual contribuyendo de forma decisiva a las formas de control y prevención del 

delito (Sánchez Perez, 2010), nos encontramos que la “criminología vial” recoge todas 

las circunstancias de los fenómenos viales, todas aquellas conductas  a ojos de la sociedad 

que son rechazadas, siendo la conducción bajo los efectos del alcohol y drogas a nivel 

criminológico los de mayor importancia, incluyéndose también aquellas conductas que 

aun no teniendo carácter de delito por su gravedad tienen consideración de acciones 

desviadas, conductas que en una gran mayoría de ocasiones pueden conllevar la comisión 

de infracciones administrativas, pues nos encontramos en una línea entre las conductas 

más graves y aquellas más livianas que generan conflicto,  por ello debe existir una 

respuesta homogénea por parte de la administración para educar e infundir en la sociedad 

una cultura de la protección vial, no debemos olvidar que todo conductor se encuentra en 

una posición potencialmente cercana al delito, por la posición que ocupa en el tráfico 

viario, hecho que se destaca por Günther Kaiser, profesor en la Universidad de Friburgo, 

el cual planteo “en el tráfico viario todo conductor está próximo a la situación delictiva, 

cualquiera es un delincuente potencial; la línea entre delito o no, es muy próxima, la cual 

se puede cruzar en cualquier instante”, siendo éste autor, un gran beneficiario en el 

camino hacia la seguridad vial por sus aportaciones, como así indican los estudiosos en 

la materia  como Alfonso Serrano Maillo y María Fernanda Realpe Quintero (Gonzalez 

Gonzalez, 2016) 

 

La prevención general se puede favorecer a través de la habituación, cuando por ejemplo 

una persona ante un semáforo en rojo se detiene sin tener que pensar, ni analizar porque 

hacerlo, es algo mecánico que tiene interiorizado, también a través de la formación de la 

normativa se favorece la prevención general, y la disuasión que se relaciona con tres 

conceptos tradicionales de la Escuela Clásica, Beccaria (1738-1794) llamados, la certeza, 

la prontitud y la dureza. La llamada teoría de la disuasión según Serrano Maillo en “La 
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Introducción a la Criminología” nos dice que el enfoque de la misma se centra en la 

llamada prevención especial negativa, se trata del efecto que provoca cuando las personas 

no cometen delitos por el miedo a las consecuencias penales o normativas, es decir cuando 

a una persona se le impone una pena con su sanción y consecuencias, provoca que en el 

futuro evite cometer un nuevo delito y de esa forma respetar la ley. Es la teoría de la 

disuasión la que tiene gran encaje en la seguridad vial, se refiere a lo que provoca la 

inhibición de la actividad delictiva cuando existe en la sociedad en general, la amenaza 

de una sanción así como la imposición de las misma, y se intuye que dichas sanciones 

disuaden que se cometan delitos en un futuro siempre que el castigo que conlleva sea 

seguro, rápido y lo suficientemente severo con el fin de que se pueda compensar lo 

obtenido a través de la comisión del delito (Bernabeu Ayela, 2013). (Bautista y Miró, 

2015) (Miró y Bautista, 2013) (Bautista y Sitges, 2016) (Cosio Batista, 2020). 

 

La disuasión es pues una herramienta utilizada por los estados para poder ejercitar su 

poder, con ella se pretende influenciar en los futuros comportamientos de los ciudadanos, 

teniendo en cuenta que el objetivo de la disuasión debe ir dirigida a situaciones en 

conflicto, a situaciones que poseen intereses antagónicos, en la teoría de la disuasión se 

localizan implicados los intereses del Estado, los cuales los ejercita a través de las 

herramientas que le han sido otorgadas, estas herramientas o mecanismos suelen tener 

una finalidad de carácter coactivo, todo ello con el objetivo de disuadir determinadas 

conductas concretas (Kepa, 2015), como por ejemplo los conductores que conducen bajo 

los efectos de bebidas alcohólicas o drogas e intentan evitar los controles policiales de 

prevención. 

 

Voy a mencionar otros postulados, como es la teoría de las actividades rutinarias o 

también llamada teoría de la oportunidad, formulada por Lawrence Cohen y Marcus 

Felson en 1997, en ella se determina la comisión de la acción desviada del delito, a partir 

de los elementos de oportunidad y ausencia de control, debiendo concurrir tres elementos 

para que se produzca, por un lado la presencia de un victimario (una unidad de tráfico), 

dotado de características que le inclinen a la conducta criminal, la existencia de una 

víctima como concepto, siendo el campo de actuación muy amplio, encontrando desde la 

integridad de las personas hasta la seguridad vial en términos generales, y por último, la 

ausencia de mecanismos controladores  que sería el caso de la policía. En la sociedad 

actual, nos encontramos que el desplazamiento de las personas mediante medios de 
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locomoción es una actividad integrada dentro de la rutina diaria, así como necesaria para 

el normal desarrollo de la sociedad, lo que conlleva que los tres elementos postulados en 

la teoría de la oportunidad estén en constante contacto, existiendo un aumento de 

oportunidades para que se den las condiciones tendentes a un ataque contra la seguridad 

vial. Nos encontramos que no puede realizarse una afirmación en el sentido de que por 

estar las personas expuestas a la comisión del delitos, este vaya a realizarse, pero existen 

algunos estudios de la criminología ambiental que indican la existencia directa entre 

mayores oportunidades delictivas y mayor delincuencia, y entre menores oportunidades 

delictivas y menor delincuencia como pueden ser el de  Brantingham y Brantingham, 

1991, 1993 o  Clarke, 1993, 1994 y según Juan Antonio Carreras Espallardo en la 

adaptación de la teoría de la actividad rutinaria a los delitos contra la seguridad vial 

(Carreras Espallardo, 2018). 

 

La necesidad de reducir la siniestralidad por parte de la administración conlleva la 

aplicación de una política criminal represiva con el objetivo de disuadir a los conductores 

de cometer conductas contrarias a la seguridad vial, nos encontramos con la utilización 

por parte del Estado de la amenaza de sanciones graves para disuadir determinadas 

conductas, dirigiendo esta amenaza disuasoria hacía el conjunto de la sociedad, con 

independencia de su predisposición para cometer la conducta. Es la teoría de la elección 

racional, desarrollada en los años 60 por (Becker, 1968, 1974) es la que indica la 

inexistencia de características exclusivas e individuales de las personas para cometer un 

crimen, sino que esta característica se encuentra en todos los individuos, basándose para 

la comisión del crimen, la diferencia percibida por el sujeto entre los beneficios y costes 

de cumplir o incumplir las normas. 

 

Desde la criminología clásica se establece el enfoque en que las sanciones que castigan 

conductas reprochables por parte la administración debe ser públicas y conocidas por la 

sociedad, si una norma no es pública, pierde su rigor de disuasión respecto de los 

infractores potenciales (Miró y Bautista, 2013), además el estado se nutre del efecto 

intimidatorio que vincula la publicidad de las normas para disuadir a la sociedad de su 

transgresión, refuerza una teoría de prevención general negativa, esta disuasión para ser 

efectiva debe constar de certeza, severidad y prontitud, elementos nombrados 

anteriormente y que deben coexistir en correcto funcionamiento. En primer lugar, la 

certeza, nos remite a la probabilidad que un ciudadano posee respecto de la probabilidad 
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de ser castigado por la comisión de un crimen, cuanto mayor certeza se inculque en la 

ciudadanía mayor efecto disuasorio tendrá la norma, en segundo lugar la prontitud, es el 

tiempo trascurrido entre la transgresión de la norma y la ejecución de castigo, los procesos 

judiciales muy dilatados en el tiempo generan un efecto en la ciudadanía de desconcierto 

respecto de la efectividad de la norma, perdiendo el efecto disuasorio que busca el estado 

y en tercer lugar, la severidad, es el grado de dureza del castigo respecto de la norma 

transgredida, la sanción debe de ir acorde al comportamiento desviado realizado por el 

sujeto, el exceso de represión de las normas pudiera generar un efecto contrario al que se 

busca, provocando el rechazo generalizado de la sociedad a la norma (Bernabeu Ayela, 

2013). (Bautista y Miró, 2015) (Miró y Bautista, 2013) (Bautista y Sitges, 2016). 

 

 A través de la evolución de nuestro sistema legislativo en materia vial, se ha producido 

un claro incremento punitivo de las normas, claros ejemplos como el surgimiento de 

nuevas figuras delictivas como el abandono del lugar del accidente, el carnet por puntos, 

encontrándose este último intercalado en la sociedad como un claro factor disuasorio, en 

el que determinadas infracciones consideradas de índole menor,  llevan aparejadas una 

sanción administrativa que provoca la retracción de puntos del carnet de conducir de 

forma casi instantánea, habiéndose inculcado en el ciudadano la certeza que la 

acumulación de esas infracciones desemboca en un actor punitivo más grave como es el 

penal. La pregunta que debe plantearse es, si ese aumento punitivo de la norma ha tenido 

un efecto disuasorio con una finalidad positiva sobre los ciudadanos, con el objetivo de 

educar y eliminar aquellas conductas que inciden negativamente sobre la seguridad vial 

o por el contrario, únicamente ha generado el efecto de intentar evitar los mecanismos de 

control que posee la administración en la aplicación de sus normas. (Miró y Bautista, 

2013) 
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La vigilancia del cumplimiento de las leyes de tráfico. 

 

Las leyes por sí solas no bastan para conseguir reducir el índice de víctimas en la carretera, 

en necesario garantizar que se cumplan y que se impongan las sanciones y penas 

correspondientes para disuadir a sus conductores y otros usuarios de las vías. 

La vigilancia del cumplimiento de las leyes de tráfico debe basarse en datos probatorios 

y dar preferencia a enfoques que han demostrado capacidad disuasoria relacionado con 

comportamientos ilegales en las vías de circulación del tráfico, como por ejemplo la 

aplicación primaria que es más efectiva que la secundaria según la Organización Mundial 

de la Salud, donde se trata de detener y denunciar a los usuarios de la vía infractores por 

cualquier infracción de tráfico con independencia de si han cometido alguna otra 

infracción. Así mismo, las pruebas que se realizan de forma aleatoria en controles de 

alcohol, drogas o velocidad demuestran que son eficaces para reducir infracciones 

relacionadas con las drogas, alcohol o velocidad, pero para poder alcanzar el objetivo se 

deben aplicar unas medidas de vigilancia a veces difíciles de alcanzar porque dependen 

de voluntad política o la disponibilidad de recursos. (Organización Mundial de la salud, 

2017) 

 

Los controles policiales y la realización de pruebas de alcohol y drogas. 

 

Los controles policiales junto con la vigilancia de las carreteras es uno de los medios más 

eficaces en la lucha contra la siniestralidad vial, que realizan las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado con la Guardia Civil o las Policías Locales, ambos competentes en 

dicha materia, y la Dirección General de Tráfico establece la realización de dispositivos 

de control estáticos porque son fundamentales por el alto nivel de siniestralidad vial 

existente como se ha detallado al inicio del trabajo, además le da mucha importancia a 

que se realicen los llamados “dobles controles” donde se deben realizar controles a los 

conductores tanto de alcohol como de drogas (Fraile, 2021), porque el fin de dichos 

controles es prevenir posibles accidentes de circulación por conducir bajo los efectos de 

alcohol o drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas por la inseguridad 

creada al resto de usuarios de la vía y de esa forma conseguir denunciar o detener a los 

infractores. 
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El establecimiento de los controles se realiza en diferentes fechas y horarios, como por 

ejemplo en días festivos o vísperas de festivos, en fines de semana, en vacaciones, puentes 

festivos o navidades, aumentando en horario nocturno porque son fechas donde muchos 

conductores tienen un elevado consumo de las diferentes sustancias prohibidas y de 

manera más significativa de alcohol, se realizarán en lugares adecuados donde no 

perjudique a los usuarios de la vía y se permita detener a los vehículos de forma aleatoria 

sin que resulte peligroso para el resto de los usuarios, para que una vez detenido el 

vehículo los Agentes policiales comiencen a observar y valorar cualquier signo externo 

para determinar de la influencia de drogas o síntoma de alcohol en la conducción. Según 

la Dirección General de Tráfico y como nombré en la introducción del trabajo, existen 

diferentes tipos de controles de alcohol y drogas en conductores pudiendo ser controles 

preventivos, campañas especiales, en accidentes o para investigaciones y los realizados 

al azar (Fraile, 2021). En los controles preventivos los Agentes de Tráfico tienen como 

función detectar los síntomas de los conductores y la influencia en la conducción, en los 

controles llamados especiales se realizan las diferentes campañas anuales establecidas por 

la DGT para intensificar el control del consumo de alcohol y drogas,  en los siniestros 

viales se realizan pruebas de detección “in situ”, tanto a conductores como a peatones o 

ciclistas, según la Dirección General de Tráfico en el año 2020, el 23% de pruebas de 

drogas realizadas tras la ocurrencia de un siniestro vial tuvieron un resultado positivo, y 

como controles de pruebas aleatorias donde se realizan  pruebas a conductores al azar, 

siendo la forma más habitual de las mencionadas, cuando un conductor ha cometido una 

infracción o ha sufrido un accidente de tráfico (Fraile,2021). El objetivo final que tienen 

la ejecución de los controles como dice textualmente el Fiscal Delegado de Seguridad 

Vial, Bartolomé Vargas, es “el objetivo es evitar que la droga se convierta en un factor 

relevante de la siniestralidad vial, se busca el rechazo social a la hora de coger el coche, 

como ocurre con el alcohol” (Vargas, 2019). 

 

El campo de la investigación de la alcoholemia no es reciente, porque como elemento 

disuasorio los controles han sido aceptados por la sociedad, se han perfeccionado y 

normalizando a lo largo de los años  sufriendo una mejora en su evolución, esta situación 

no es la misma con los controles de drogas o sustancias psicoactivas que alteran las 

capacidades psico-físicas para conducir un vehículo, ya que las pruebas que se realizan 

no llevan el mismo camino con experiencia suficiente para que la sociedad lo acepte de 

la misma manera que los controles de alcoholemia, justamente esa aceptación provoca en 
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ocasiones que algunos conductores ante los controles policiales muestren resultados en 

alcohol muy bajos y sin embargo den resultados positivos en drogas. (Rarmirez Perea, 

2020). 

 

En el momento se procede por la Autoridad policial al sometimiento de la persona a la 

prueba de alcoholemia legalmente establecida, existen dos métodos, en uno de ellos se 

utilizarán dos aparatos de medición para el análisis del aire espirado, uno de 

“aproximación o indiciario” de la tasa y otro llamado “evidencial” que nos confirmará la 

tasa de forma más precisa, serán aparatos que para su funcionamiento deberán estar 

revisados y certificados por el Instituto Nacional de Metrología (BOE, 2020), en el caso 

que el conductor deseara una prueba de contraste podrá realizarla mediante analítica de 

sangre en centro sanitario, posteriormente a la realización de las pruebas iniciales 

legalmente establecidas. 

En el caso de las pruebas de drogas, la prueba denominada “indiciaria” será la primera 

que realizará el conductor, siendo una prueba de muestreo consistente en la recogida de 

muestra de fluido oral  mediante unos aparatos o kits fabricados para detectar ciertas 

sustancias, aportando “indicios” de si un conductor ha consumido alguna de ellas 

confirmando mediante el aparato “drogotest” el resultado de la prueba de forma 

cualitativa, únicamente nos informará sobre la presencia de drogas en al organismo con 

un resultado positivo o negativo de la sustancia detectada pudiendo ser: THC, 

anfetaminas, cocaína, metanfetaminas, cannabis, opiáceos y benzodiacepinas. Tras la 

primera prueba indiciaria se procederá a la realización de una segunda prueba de 

confirmación donde se procederá a una nueva recogida de muestra de fluido oral del 

conductor para su remisión al laboratorio homologado donde se analizará la prueba con 

un resultado cuantitativo, estos procedimientos son los establecidos para la detección de 

alcohol o drogas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes. (BOE, 2004). 

 

Cuando una persona ha consumido bebidas alcohólicas tendrá unos efectos que dependen 

de diversos factores como la cantidad de bebida ingerida, la rapidez en que lo haga, si ha 

comido alimentos previos o tiene el estómago vacío, las características del alcohol, la 

edad del conductor, el peso, la tolerancia al alcohol, la hora del día, las circunstancias 

personales (MONTORO, ALONSO, ESTEBAN & TOLEDO, 2000). (Rarmirez Perea, 

2020),  y como se ha descrito anteriormente, la afectación durante la conducción tanto del 
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alcohol como de las drogas o sustancias psicoactivas tienen como resultado numerosos 

siniestros viales  donde sus conductores presentan diferentes síntomas y signos que se 

relacionan claramente con la ingesta o consumo de dichas sustancias. 

 

 

Efectos del alcohol en conductores. 

 

El alcohol es un depresor del sistema nervioso central e influye en la persona creándole 

un falso estado de euforia en el que se siente seguro, con optimismo, con confianza 

consigo mismo,  le aumenta su despreocupación, la agresividad y la temeridad con 

tendencia a conducir con elevadas velocidades no apreciando las mismas ni las distancias, 

así como desprecio por el peligro, le disminuyen los reflejos y aumentan los tiempos de 

reacción ante estímulos, afectando la capacidad de procesamiento de la información que 

recibe (Campón y Garcia, 2019; Vargas, 2019) (Observatorio Nacional de Seguridad 

Vial, 2018). Todos los efectos mencionados no sólo afectan a la capacidad de conducir 

de las personas, sino que lo que más se ve afectado son las actitudes de éstas, sus 

comportamientos, y como consecuencia de ello el incumplimiento de las normas, 

poniendo en un grave peligro la seguridad vial. 

 

 El alcohol tiene efectos que varían según el consumo y el primer síntoma de manera 

general es como un efecto anestésico lo que provoca la disminución de habilidades 

psicomotrices, con efectos físicos y psicológicos, produciendo un deterioro del campo 

visual y la percepción (Medina Sarmiento, 2013). En esta tabla extraída del Manual de 

Seguridad Vial “El factor humano” de Montoro, Esteban, Alonso y Toledo podemos 

observar los efectos del consumo del alcohol en el comportamiento según la tasa en 

gramos por litro de sangre. 
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Figura 1: Fuente: Manual de Seguridad Vial “El factor humano” Cap.13 El alcohol y la conducción, pág. 274. 

 

Una de las alteraciones más significativas es el aumento en el tiempo de reacción, 

situación que puede suponer una respuesta fatal con resultado de un siniestro vial, el 

alcohol también deteriora la visión afectando a las distancias, los brillos, los tamaños, las 

alteraciones en la atención, se producen trastornos y alteraciones psicomotrices, cambios 

en el nivel de activación-alerta y disfunciones en la percepción (Montoro, et, al cap.13). 

En la siguiente tabla extraída de la Dirección General de Tráfico por el Ministerio de 

Interior en su Catálogo oficial de “El alcohol y la conducción” nos detalla los efectos del 

alcohol en la conducción con diferentes franjas entre las tasas y los estados de riesgo que 

se producen. (DGT, Ministerio de Interior). 



19 

 

 

 

Figura 2: Fuente: Dirección General de Tráfico. 
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Efectos drogas en conductores. 

 

La Organización Mundial de la Salud define droga como toda sustancia introducida en el 

organismo por cualquier vía de administración, produce una alteración de algún modo, 

del natural funcionamiento del sistema nervioso central del individuo y es, además, 

susceptible de crear dependencia, ya sea psicológica o física. (Ministerio de Sanidad, 

2021). Existen diferentes grupos específicos de drogas como las depresoras, que 

disminuyen y bloquean la actividad normal del Sistema Nervioso Central, las 

estimulantes que  incrementan la actividad del SNC y las perturbadoras que modifican las 

funciones llegando a producir alucinaciones e incluso percepciones de la realidad 

distorsionadas y consecuentemente afectan al comportamiento y a las reacciones del que 

la consume entorpeciendo su sistema, así como al que conduce que sufre deficiencias en 

la atención, percepción visual, en el procesamiento de la información y en la toma de 

decisiones, siempre existe un denominador común, la capacidad de variar nuestro 

comportamiento habitual a nivel conductual o locomotor (Cuerno Clavel, 2012 julio- 

2013 abril). 

 

La afectación de las drogas durante la conducción se produce de diferentes maneras según 

la cantidad consumida, la edad, el estado psicofísico y psicológico del individuo, el tipo 

de sustancia ingerida y las mezclas que se haga entre drogas y alcohol. 

(Mayor&Montoro). Citaré  a través del Manuel de Seguridad Vial, algunas de las drogas 

más frecuentes con sus posibles efectos en la conducción, el opio, una de las drogas más 

usadas históricamente por sus propiedades analgésicas y sedantes siendo sus efectos un 

estado similar a la embriaguez con efecto euforizante, la morfina que da lugar a la 

aparición de somnolencia, aumentando los tiempos de reacción, la heroína que produce 

un intenso shock y repercute gravemente durante la conducción, la cocaína que produce 

desinhibición y un alto estado de excitación eufórica, el cannabis o THC que da la 

sensación de relajación alterando las capacidades psicofísicas, el ácido lisérgico (LSD) 

que tiene propiedades alucinógenas e imposibilita la conducción, las anfetaminas que 

afectan al SNC  creando una sensación de bienestar y confianza que le llevan a generar 

conductas físicas graves para la salud y  las drogas de diseño que ocasionan innumerables 

efectos como por ejemplo, alteraciones perceptivas, problemas de atención y 

alucinaciones. 
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En la siguiente figura podemos observar de manera sencilla una clasificación de 

sustancias con los efectos que provoca cada una de ellas y las consecuencias para la 

conducción. (Montoro, et, al. 2000) 

 

 

 

Figura 3: Fuente: Manual de Seguridad Vial “El factor humano” Cap.14 pág.295 
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Efectos fármacos en conductores. 

 

En nuestra sociedad existe un consumo muy elevado de fármacos, que evidentemente son 

beneficiosos para la eliminación de enfermedades y con ello mejorar la vida de las 

personas, pero no hay que dejar de lado la cantidad de efectos secundarios que producen 

y muchos de ellos afectan directamente a las capacidades necesarias para conducir de una 

manera segura, se podría realizar un lista innumerable de fármacos pero no es el caso del 

presente trabajo por lo que de manera más general nombraré el grupo de los 

psicofármacos, que pueden afectar por su peligrosidad, la estructura química o los efectos 

que produce en el comportamiento, añado un cuadro en el que detalla brevemente los 

grupos de psicofármacos y el tono psíquico de los mismos. 

 

Figura 4: Fuente:  Manual de Seguridad Vial “El factor humano” Cap.15 pág.320 
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Delincuencia vial y la conducción bajo la influencia del alcohol o las drogas. 

 

El conjunto de infracciones legales que atentan contra el bien jurídico protegido, la 

seguridad de tráfico, a la vida e integridad física de las personas usuarias de la vía 

podemos decir que se trata de delincuencia vial., por lo tanto, y referente al tema que nos 

ocupa sobre la detección de drogas y alcohol en la conducción, abarcamos dos vías ya 

referenciadas al inicio del trabajo, la vía penal y administrativa:  

 

Tipificado en el art. 379.2 Código Penal (BOE, 1995) castiga a quien conduzca un 

vehículo de motor o ciclomotor bajo influencia de drogas tóxicas o bebidas alcohólicas. 

Dicha influencia puede demostrarse por los síntomas que los agentes denotaran o, con 

independencia de la influencia, que arrojara una tasa de alcohol en aire espirado superior 

a 0,60 mg/l o superior a 1,2g/l en sangre. 

 

El alcohol y las drogas en la conducción y su constitución como infracción administrativa 

están reguladas en los artículos 20 a 28 del Reglamento General de Circulación (BOE, 

2003) y 14 de la Ley de Seguridad Vial (BOE, 2015), la infracción administrativa por 

superar la tasa máxima permitida de alcohol o conducir con drogas en el organismo, 

constituyen una infracción muy grave sancionada con una multa de hasta 1.000 euros y 

la detracción de hasta 6 puntos del permiso de conducción. 

 

 

En las tablas siguientes se puede observar de forma sencilla y clara las tasas establecidas 

en conductores, las sanciones con la retirada de puntos del permiso de conducción que 

lleva aparejada dichas infracciones y las penas cuando se derive por vía penal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



24 

 

Tasa máxima de alcohol permitida en España 2022 

 (límite en aire espirado y en sangre) 

Conductor Límite en aire Límite en sangre 

Menores de edad 

(ciclomotores, cuadriciclos 

ligeros, patinetes, 

bicicletas...) 

0 mg/l. 0 mg/l. 

General, ciclistas y 

conductores de vehículos de 

movilidad personal 

(patinetes) 

0,25 mg/l. 0,5 mg/l. 

Profesionales y noveles 0,15 mg/l. 0,3 mg/l. 

Figura:5 *El riesgo de accidente puede verse incrementado con cualquier cantidad de 

alcohol: la única tasa realmente segura es 0,0 mg/l. Tampoco se puede conducir con 

presencia de cualquier droga en el organismo. 

Fuente: DGT (2022) 

Sanciones por conducción con alcohol o drogas (vía administrativa) 

Sustancia Objeto sanción Consecuencias 

Alcohol 

Tasa en aire espirado entre 0,25-0,50 

mg/l. (0,15-0,30 mg/l. en noveles y 

profesionales) 

4 puntos + 500 euros 

Tasa en aire espirado superior a 0,50 

mg/l. (0,30 mg/l. en noveles y 

profesionales) 

6 puntos + 1.000 euros 

Reincidentes 
4 o 6 puntos + 1.000 euros 

(dependiendo de la tasa dada) 

Drogas Presencia de drogas en el organismo  1.000 euros + 6 puntos 

Figura 6. Fuente: DGT (2022) 

 

https://www.dgt.es/
https://www.dgt.es/
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Sanciones por conducción con alcohol o drogas (vía penal, como delito) 

Sustancia Objeto de sanción Consecuencias 

Alcohol 

Conducir bajo la influencia de 

bebidas alcohólicas 

o 

con una tasa en aire espirado 

superior a 0,60 mg/l (o en sangre a 

1,2 gr/l) 

Prisión de 3-6 meses o multa de 6-

12 meses o trabajos en beneficio 

de la comunidad de 30-90 días 

+ 

Privación del derecho a conducir 

de 1-4 años 
Drogas 

Conducir bajo la influencia de 

drogas tóxicas, estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas 

En ambos casos Negativa a someterse a las pruebas 

Prisión de 6 meses-1 año 

+ 

Privación del derecho a conducir 

de 1-4 años 

Figura 7: *Al delito de conducir bajo la influencia de alcohol o drogas (art. 379) se le 

puede sumar el de conducción con temeridad (art. 380) o el agravante de desprecio por 

la vida de los demás (art. 381). Código Penal 

Fuente: DGT (2022) 

En relación con el artículo 379.2 el delito de conducción bajo la influencia de bebidas 

alcohólicas o drogas tóxicas, el Fiscal Coordinador de la Seguridad Vial  desde la Unidad 

de la Fiscalía General del Estado en 2020,  elabora una estadística sobre la relación de 

procedimientos incoados a lo largo de los años 2010 al 2019, y centrándonos en el artículo 

mencionado, en éste último año se condenaron un total de 68.039 de conductores por 

delitos de conducción bajo la influencia de alcohol y tóxicos, por lo tanto, la relación 

entre la conducción bajo influencia de sustancias y la accidentalidad/siniestralidad es una 

realidad (FGE, 2020). 

En la tabla siguiente (figura nº8) se puede observar en el artículo 379.2 un descenso desde 

el año 2011 sufriendo un nuevo aumento en el 2018 y 2019 donde se aproxima a las cifras 

de 2010 (ROBLA, 2020). 

 

Figura 8. Fuente: Fiscalía General del Estado 2020 

https://www.dgt.es/
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3.OBJETIVOS E HIPÓTESIS 

 

El objetivo general de este trabajo de investigación es comprobar si la vigilancia policial 

está resultando ser una medida preventiva eficiente para la reducción de la siniestralidad 

vial, tomando como lugar para la investigación el municipio de Paterna en Valencia, y si 

el aumento de dicha vigilancia ha propiciado una evolución favorable o desfavorable con 

respecto a estos últimos años. 

 

Este objetivo principal de la investigación parte de una hipótesis general, que la vigilancia 

policial y su aumento en la realización de controles de drogas y alcohol debería haber 

reducido la siniestralidad vial en Paterna. 

 

Como objetivos específicos,  analizar la progresión de los controles policiales en Paterna 

y comparar los realizados a nivel nacional, así como la evolución en los resultados 

positivos en drogas o alcohol en conductores, de la misma forma otro objetivo es 

comprobar la evolución en los accidentes de tráfico en los que sus conductores hayan 

arrojado un resultado positivo en alcohol o drogas, todo ello a lo largo de los últimos 10 

años o desde donde sea posible clasificar los datos estadísticos necesarios para poder 

alcanzar una conclusión. 
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4.METODOLOGIA 

 

Para la realización del presente trabajo de investigación he realizado una metodología 

descriptiva sobre la evolución de la siniestralidad vial y la vigilancia policial en el 

municipio de Paterna (Valencia), para poder realizarlo he utilizado datos que me ha 

facilitado la Policía Local de Paterna junto con los datos estadísticos de su Ayuntamiento 

y la base informática  “Arena” de la Dirección General de Tráfico, con el fin de realizar 

una comparativa, he utilizado datos a nivel nacional que he podido extraer a través de la 

Dirección General de tráfico, a través de la memoria elaborada sobre las principales cifres 

de la siniestralidad 2021 y el Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses donde 

he podido extraer resultados del número de personas fallecidas en siniestros viales con 

resultados positivos en alcohol, drogas o psicofármacos.  

 

La metodología empleada, descriptiva, me ha hecho realizar la lectura y análisis de algún 

libro y artículos relacionados en la materia objeto del estudio, he utilizado páginas de 

organismos oficiales como el Boletín Oficial del Estado, la Dirección General de Tráfico, 

la Organización Mundial de la Salud, el Instituto de Toxicología y Ciencias Forenses, el 

Observatorio Nacional de Seguridad Vial, la Fiscalía del Estado de la Seguridad Vial, la 

Organización de Naciones Unidas, así mismo he utilizado páginas web no oficiales donde 

he localizado artículos de prensa que han sido una buena herramienta para conocer las 

opiniones de los expertos en la materia, utilizando Google académico que me ha servido 

como guía. 
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5. RESULTADOS 

  

Según los datos publicados por el Observatorio Nacional de Seguridad Vial en su “Avance 

de las principales cifras de siniestralidad vial en España en 2020”, (VIAL, 2020) 

obtenemos la presente gráfica sobre la evolución de fallecidos en accidentes de tráfico 

con victimas desde 1960 hasta 2020 donde casualmente el último año ha sido un año 

excepcional marcado por la pandemia por COVID-19 y las restricciones a la movilidad, 

registrándose 1.370 fallecidos, un descenso del 22% respecto a 2019. 

 

 

Figura 9. Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial 2020. Número de fallecidos en accidentes de circulación. 

 

 

Como hemos observado se ha producido un descenso en la evolución de los fallecidos en 

accidentes desde el año 1990 hasta el 2020 con alguna leve variación en los últimos 4 

años, si nos centramos en el último periodo y tenemos en consideración la variación de la 

población española observamos una trayectoria estable con algunas particularidades, 

destacando un fuerte cambio en 2020, probablemente como consecuencia del Covid19 

(véase figura 10) donde se observa la evolución de los accidentes con heridos en España  

por cada 10.000 habitantes. 
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Figura 10. Tasa por accidentes con heridos en España por 10.000 habitantes. 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos obtenidos en el censo de habitantes en España y número de 

accidentes con heridos según la Dirección General de Tráfico. 

 

 

Como el objetivo es analizar los datos de siniestralidad el municipio de Paterna, en primer 

lugar, describiré de forma resumida su localización y configuración, se encuentra situado 

en la provincia de Valencia, en la comarca de L’Horta de la Comunidad Autónoma de 

Valencia, y tiene una extensión de 36,6 km cuadrados, según Datos Publicados en el BOE 

nº 306 de Fecha 23 diciembre de 2.021 en el último padrón la localidad de Paterna tiene 

una población censada de 71.361 habitantes. 

Esta población tiene 5 núcleos, llamados “La Cañada”, “Terramelar”, “La Coma”, 

“Valterna” y su casco urbano, encontrándose dicho termino a unos 7 kilómetros de la 

ciudad de Valencia y con importantes vías de comunicación por lo que existe una gran 

movilidad del tráfico al existir amplios polígonos industriales en todo el municipio. 

En la siguiente gráfica se puede observar la evolución tan importante que ha tenido la 

población de Paterna desde el año 1998 con 46.379 habitantes hasta el 2021 con 

71.361. 
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La siguiente gráfica corresponde al municipio de Paterna (Valencia) objetivo de análisis 

del presente trabajo, donde se reflejan datos obtenidos de las estadísticas policiales en 

relación con los accidentes de tráfico incluyendo en la misma tanto accidentes con 

resultado de lesiones como de daños materiales. 

 

Figura 11: Tasa por accidentes con heridos y daños materiales en Paterna por 10.000 habitantes.  

Fuente: elaboración propia a partir de los datos obtenidos en el censo de habitantes de Paterna y número de 

accidentes totales anuales según la estadística de la Policía Local de Paterna. 

 

Figura 12: Tasa por accidentes con sólo heridos en España y en Paterna por cada 10.000 habitantes.  

(Fuente: elaboración propia a partir de los datos obtenidos en el censo de habitantes de Paterna y su número de 

accidentes con heridos según la base de datos de Arena de la Dirección General de Tráfico junto con los datos 

obtenidos en la figura nº8.) 
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En la gráfica nº12, se realiza una comparativa con las tasas obtenidas en accidentes con 

heridos tanto en España como en el municipio de Paterna, consiguiendo los datos obrantes 

en la base de datos llamada “Arena” perteneciente a la Dirección General de Tráfico, 

desde el año 2014, por ello se realiza la comparativa desde ese mismo año. En dicho año 

nos encontramos con un datos próximos entre ambas líneas, siendo el año con más 

similitud de los comparados ya que en los siguientes años en España hasta el 2019 sufre 

un ligero ascenso de un 19,7% a un 21,06% para mantenerse no superando el 22,09%, sin 

embargo, en Paterna existe variación cada año de un 3% aproximadamente de manera 

ascendente y descendente, hasta que finalmente en el año 2020 ambas evoluciones sufren 

un descenso importante, con mucha seguridad por la situación existente del Covid19 y 

las limitaciones de movilidad del momento. En el año 2021 se observan los datos de 

Paterna que sufre un aumento significativo que como se puede observar se encuentra muy 

próximo al valor del año 2014, igualando prácticamente el resultado. 

 

 

 

Figura 13: Porcentaje de accidentes con alcohol o drogas en el municipio de Paterna. 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos obtenidos según la estadística de la Policía Local de Paterna. 
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En esta gráfica se puede observar los porcentajes anuales en Paterna de los accidentes con 

resultado de positivo en alcohol en su gran mayoría y alguno en drogas en el municipio 

de Paterna, donde desde el año 2010 al 2013 existe una similitud en los porcentajes y al 

llegar al año 2014 de un 5,5% sube de manera significativa  a un 13,1% , y del año 2015 

hasta el 2020 los porcentajes se mantienen entre el 10,6% y el 12,1%, incluido el año 

2020 como año excepcional que he mencionado anteriormente. 

 

Accidentes con heridos en Paterna                       Accidentes con alcohol o drogas 

 

Figura 14: Número de accidentes con heridos y número de accidentes con alcoholemia o drogas en el municipio de 

Paterna. 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos obtenidos según la estadística de la Policía Local de Paterna. 

 

Se observa una tendencia clara descendente en los accidentes con heridos desde el año 

2014 hasta el 2020, pero con ligeras variaciones a lo largo de estos últimos años, aunque 

el número de positivos en accidentes no ha sufrido prácticamente variación, a excepción 

de los años anteriores que no se pueden comparar con los resultados totales, al no existir 

datos de éstos. 

 

Con el fin de realizar una comparativa más concreta analizaré los años 2019 y 2020 de 

este municipio con los datos que figuran en el Instituto Nacional de Toxicología y 

Ciencias Forenses sobre los conductores que han dado un resultado positivo toxicológico, 

con las siguientes gráficas (figura nº15 y nº16).  
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2019                                             2020 

Figura 15: Número de conductores fallecidos en accidentes de circulación en España con resultado positivo 

toxicológico en los años 2019 y 2020. 

Fuente: Hallazgos toxicológicos en víctimas mortales de accidentes de tráfico 2020 (INTCF) 

 

                                                2019                                             2020 

Figura 16: Número de conductores heridos en accidentes de circulación ocurridos en Paterna con resultado positivo 

toxicológico en los años 2019 y 2020.  

Fuente: elaboración propia a partir de los datos obtenidos según la estadística de la Policía Local de Paterna. 
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A nivel criminológico el delito de conducción bajo los efectos de alcohol y drogas son 

los de los de mayor relevancia, y podemos analizar a través de El Instituto Nacional de 

Toxicología y Ciencias Forenses (INTCF) en su memoria con los datos toxicológicos de 

conductores y peatones fallecidos en accidentes de tráfico durante el 2020, teniendo en 

cuenta que durante este año la movilidad se ha reducido como consecuencia de la 

pandemia causada por el Covid19,   que se ha producido un ligero descenso en el total del 

número de siniestros viales con resultado de víctimas mortales, pero sin dejar de 

descender la presencia de tóxicos en las personas fallecidas. (Alonso Alonso, 2021). La 

memoria ha sido realizada por el Instituto Nacional de Toxicología con la colaboración 

del Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) de la Dirección General de Tráfico 

(DGT) y, por primera vez, a los análisis realizados por este Instituto, se han sumado los 

llevados a cabo por cuatro Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses (Cataluña, 

País Vasco, Aragón y Murcia), lo que permite tener datos de todas las Comunidades 

Autónomas del territorio nacional.   

 

En la figura nº15 (INTCF) podemos observar los datos del año 2019 y 2020, con un total 

de 558 y 597 conductores  fallecidos en accidente de tráfico los cuales han sido sometidos 

a autopsia y análisis toxicológico, 254 (45,5%) y 291 (48,7%) arrojando resultados 

positivos a alcohol, drogas de abuso y/o psicofármacos, un 3,2% más en 2020 que en 

2019. (INTCF, 2020). 

 

En la figura nº16, en Paterna en los años 2019 y 2020, resultaron 100 y 73 heridos en 

accidentes de circulación donde arrojaron un resultado positivo en alcohol o drogas ante 

la Policía Local de este municipio, 24 conductores los dos años, es decir, en el año 2019 

un 24 % y en 2020 un 32,8 %, por lo que existe un aumento de un 8,8% en el 2020. 

 

En las siguientes figuras número 17 y 18, se analiza el año 2020 a través de la INTCF 

donde se desglosan los porcentajes en drogas, alcohol y psicofármacos en conductores 

fallecidos en accidentes de circulación, el porcentaje más elevado es el de alcohol en 

conductores, y en la gráfica correspondiente a Paterna en 2020 no es posible analizar 

psicofármacos al constar únicamente las sustancias de alcohol y drogas, en este caso se 

observa un alto porcentaje en drogas, no pudiendo realizar una comparativa real dado que 

los resultados positivos de drogas abarcan los obtenidos en controles preventivos en su 

gran mayoría, así como en infracciones y en menor medida en accidentes de circulación. 
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Año 2020 INTCF 

Conductores - Distribución por tipo de sustancia detectada 
(sin tener en cuenta posibles asociaciones) 

 
  

Figura 17. Fuente: Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 2020.Hallazgos toxicológicos en víctimas 

mortales de accidentes de tráfico 2020. 
 

Año 2020 Paterna 

 

          11,5%  64,5% 

Pruebas con resultado positivo de alcohol y drogas de la totalidad de las pruebas realizadas en la población en 

el año 2020. 

Figura 18. Fuente: elaboración propia a partir de los datos obtenidos según la estadística de la Policía Local de 

Paterna. 
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 Seguimos con una gráfica que corresponde al Instituto Nacional de Toxicología donde 

podemos observar la evolución en porcentajes desde el año 2010 hasta el año 2020 con 

el resultado de conductores positivo en drogas, alcohol o psicofármacos. 

 

Evolución conductores positivos según el resultado toxicológico

 

Figura 19. Fuente: Hallazgos toxicológicos en víctimas mortales de accidentes de tráfico 2020 (INTCF) 

 

 

Resultados de positivos en alcohol en el municipio de Paterna según el total de pruebas realizadas. 

Resultados de positivos en drogas en el municipio de Paterna según el total de pruebas realizadas. 

Figura 20. Fuente: elaboración propia a partir de los datos obtenidos según la estadística de la Policía Local de 

Paterna. 
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En la figura nº19 (INTCF) se puede observar la evolución de los conductores con un 

resultado positivo según el resultado toxicológico en alcohol, drogas o psicofármacos, 

desde el año 2010 hasta el 2020, claramente los porcentajes más elevados se centran en 

el alcohol, donde tras ir en aumento desde el 2010, en 2012 se inicia un descenso 

importante hasta alcanzar un 26,2 % en 2014, el porcentaje más bajo conseguido, para 

iniciar de nuevo una leve progresión al alza con ligero descenso hasta alcanzar de nuevo 

uno de los porcentajes más elevados con un 31,2% en el año 2020. Con las drogas, desde 

el año 2012 con un 12,7% se ha iniciado un ascenso progresivo que se ha estancado en 

los años 2019 y 2020 alcanzando un 20,1%, así mismo los porcentajes en psicofármacos 

sufren un ligero aumento desde el año 2016. 

 

En la figura nº20  (Paterna), nos encontramos con los porcentajes de pruebas con resultado 

positivo en alcohol desde el año 2012 hasta el año 2021, donde se produce el porcentaje 

más bajo en el año 2014 con un 5,4%, dato de descenso coincidente con la tabla de la 

figura 16, siguiendo una evolución al alza donde en 2016 y 2017 alcanza su mayor 

porcentaje en 17,6% para seguir descendiendo progresivamente hasta el 2021 con un 

10,9%, dato muy similar al del año 2012. La línea de evolución de las pruebas positivas 

en drogas se ha realizado desde el año 2017 al no tener más datos estadísticos de la Policía 

Local de Paterna, donde se produce un ascenso hasta el 2018 para descender de forma 

brusca en 2019 y de manera progresiva hasta el año 2021. 

 

En las siguientes gráficas (ver nº21 y 22) se puede observar el número total de pruebas 

realizadas tanto en controles preventivos como en accidentes de circulación o 

infracciones, con los resultados positivos obtenidos tanto en alcohol como en drogas en 

el municipio de Paterna, pero no ha sido posible realizar el mismo análisis ya que en 

alcoholemias datan de 2012, sin embargo, en drogas desde 2017, como ya se ha podido 

ver reflejado en la gráfica nº12. 
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                   2012           2013         2014         2015       2016         2017        2018        2019       2020         2021 

 

Figura 21. Pruebas positivas totales anuales de alcohol a conductores realizadas por la Policía Local de Paterna y sus 

resultados positivos.  

Fuente: Elaboración propia, datos obtenidos de las estadísticas anuales de la Policía Local de Paterna. 

 

 

                           2017                      2018                    2019                     2020                     2021 

Figura 22. Pruebas positivas totales anuales de drogas a conductores realizadas por la Policía Local de Paterna y sus 

resultados positivos.  

Fuente: elaboración propia a partir de los datos obtenidos según la estadística de la Policía Local de Paterna. 
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 Ahora podemos ver el conjunto de pruebas de forma anual, en la gráfica (nº23) se detalla 

la totalidad de las pruebas realizadas a través del INTCF a víctimas mortales en accidentes 

de circulación y los resultados positivos totales obtenidos en tóxicos, pudiendo extraer 

los totales a partir del año 2015 hasta el 2020 donde ha existido una disminución de 303 

conductores analizados en este último año, pero con un rango de resultados positivos a lo 

largo de esos años bastante estable. 

 

 

 

        39%     32%     49%    38%    54%    58% 

 

 

Figura 23. Evolución de pruebas y resultados positivos realizados a conductores a través del INTCF.  

 Fuente: Hallazgos toxicológicos en víctimas mortales de accidentes de tráfico 2020 (INTCF) 
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    10,3%   11%       5,4%     9,8%     17,3%     41,5%      31,1%   28,7%    26,6%     22% 

 

 

Figura 24. Pruebas totales y resultados positivos anuales de alcohol y drogas a conductores realizadas por la Policía 

Local de Paterna.  

Fuente: elaboración propia a partir de los datos obtenidos según la estadística de la Policía Local de Paterna. 

 

 

En la figura nº24 se reflejan los datos de forma anual en Paterna, desde el año 2012 

constan los datos totales realizados en las pruebas de alcoholemia como he mencionado 

anteriormente y a partir del año 2017 cuando se comienzan a realizar las pruebas de 

drogas ya se suman estos datos con los de alcohol, siendo relevante que dichos datos 

corresponden a la suma de controles preventivos o de campañas previamente establecidas, 

así como por infracciones cometidas o accidentes y podemos ver los porcentajes bajo el 

eje horizontal desde el año 2015, aunque nos vamos a centrar en el año 2017, 2018,2019 

y 2020 con el fin de comparar resultados con controles establecidos por la Agrupación 

General de Tráfico según los datos obtenidos  a través del  Observatorio Nacional de 

Seguridad Vial de 20201 y posteriormente poder analizar si realmente con la vigilancia 

policial como medida preventiva se ha conseguido una reducción de los accidentes. 
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Figura 25.  Pruebas realizadas por la Agrupación de Tráfico y Guardia Civil sobre drogas de 2017 a 2020. 

 Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial 2021. 

 

 

En cuanto a la evolución hay que destacar que en el año 2020 existen menos accidentes, 

menos infracciones y menos controles preventivos por la situación pandémica y los 

porcentajes son similares al resto de años anteriores, existiendo en 2017 un porcentaje de 

34,7%, en 2018 de 35,7%, en 2019 de 36,09% y en 2020 de un 35,09%. 

 

Con la figura número 24 se ve la evolución mediante gráfica sin datos numéricos desde 

al año 2014, aplicando en el margen porcentajes de cada modo de prueba realizada. 

 

Figura 26.  Pruebas realizadas por la Agrupación de Tráfico y Guardia Civil sobre drogas de 2014 a 2020. 

 Fuente: Agrupación de tráfico y de la Guardia Civil 
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Una vez revisada la evolución de los accidentes con heridos en la población de Paterna 

en su figura nº12, desde el año 2014 al 2021, vemos que la tasa más alta se produce en 

2014 con un 16,67 por cada 10.000 habitantes  seguida en 2021 que vuelve a igualarla 

con un 16,25, diferencia insignificante, y en el año 2017 se produce la tercera tasa más 

elevada coincidente como podemos observar en la figura nº24, que es cuando se inician 

las pruebas de detección de drogas y se producen los datos  positivos tanto de alcohol 

como de drogas más elevados, en 2018 desciende el número de accidentes  y el número 

de resultados positivos siguiendo dicha evolución en 2019 el descenso de positivos pero 

no el de accidentes, así mismo el año 2020 que tanto se ha mencionado evidentemente 

sufre un descenso en el número de siniestros pero en menos proporción en el resultado de 

positivos, finalmente en el año 2021 se produce una subida de accidentes que se iguala a 

los ocurridos en 2014, como he dicho anteriormente y se estabiliza el resultado de 

positivos como los del año 2019.  Por lo tanto, en Paterna se ha producido un descenso 

de resultados positivos de forma gradual a diferencia de los accidentes que ha sufrido 

irregularidades a lo largo de los años, pero dentro de unos valores aproximados. 

 

En otro aspecto, tenemos los accidentes con heridos ocurridos en España (ver figura 

nº12), donde se produjo un ascenso en 2015 seguido de una estabilización hasta el 2019 

con su valor más alto para variar de forma significativa en 2020, y (ver figura nº23) las 

pruebas realizadas a conductores fallecidos con resultados positivos en tóxicos tienen su 

porcentaje más elevado en 2019 y 2020, que casualmente fue el año con menos siniestros 

con heridos. En la figura nº25, sobre la realización de controles de la Agrupación de 

Tráfico de la Guardia Civil se observa como el mayor número de pruebas se realiza en 

2018 con un 35,7% de positivos seguido de un 36% en 2019 con menos pruebas 

realizadas, y en 2020 por supuesto, con menos pruebas y similar porcentaje.  

 

Por lo descrito vemos que no coinciden los datos en su evolución en nuestro país con el 

municipio seleccionado, y que no se puede saber si una mayor vigilancia policial ha 

reducido los accidentes porque en Paterna podríamos decir que la evolución en positivos 

se está reduciendo progresivamente, pero no los accidentes. 
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7. DISCUSIÓN 

 

Como se ha visto en los resultados sobre la evolución de los accidentes en Paterna, 

parecen seguir un patrón diferente a lo que ocurre a nivel nacional, en los accidentes con 

heridos la evolución sufre cambios constantes cada año, pero los accidentes de daños 

materiales y heridos en su totalidad han sufrido un ascenso desde 2013 hasta 2019 donde 

alcanza el pico y desciende posteriormente, pero los accidentes a nivel estatal han llevado 

una línea más regular. En el aspecto de los accidentes relacionados con el consumo de 

alcohol y drogas existe en Paterna unos datos muy similares desde 2014 hasta 2020 y la 

vigilancia policial aumentó significativamente en 2017 con un elevado número de 

positivos en alcohol o drogas, pero sin variación en el resultado de siniestros viales, no 

obstante, estos análisis son descriptivos y puramente exploratorios por lo que no podemos 

hablar de diferencias estadísticamente significativas. 

 

He mencionado en diferentes ocasiones la situación pandémica que vivimos de Covid19, 

que de manera evidente se ha reflejado en el número de los accidentes, sin embargo, los 

porcentajes de resultados positivos en accidentes en paterna en 2020 se aumentó un 3,2% 

más que en 2019. En relación con los controles policiales en Paterna, en el año 2017 se 

realizaron 1872 pruebas y en 2018 fueron 1776, siendo los años en que más pruebas se 

realizaron y el año en que menos fue 2020 con 1237 con un porcentaje de 26,6% en 

positivos, disminuyendo dicho porcentaje en 2021 con 22% y 1531 pruebas realizadas. 

   

 Los accidentes con heridos que se produjeron en 2017 fue un total de 108 y en 2018 se 

cerró el año con 88,  existiendo una diferencia de 20 accidentes con heridos entre dichos  

años, y en 2020 un resultado de 73, pero la cifra más alta se produjo en 2014 con 112 

heridos donde todavía no se realizaban controles de drogas hasta el año 2017 cuando se 

produjeron los 108 siniestros disminuyendo esta cifra en 20 menos al año siguiente, pero 

no podemos decir que existe una disminución progresiva porque en el año 2019 ascienden 

de nuevo los accidentes con un total de 100, por lo que teniendo en cuenta que  los 

controles de drogas son recientes y el número de conductores con resultado positivo va 

decreciendo,  el de accidentes no  ha variado a excepción del año 2020,   puedo decir con 

todo ello que la hipótesis sobre el control policial parece no confirmarse. 
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8. CONCLUSIÓN 

En el proceso de la elaboración del presente proyecto se apunta al grave problema que 

existen en relación con la siniestralidad vial y el objetivo propuesto a través de la 

Organización Mundial de la Salud de alcanzar la cifra cero en lesiones graves y muertes 

junto con el nuevo marco político de la Unión Europea para la década 2021-2030, dentro 

de este objetivo y sus recomendaciones  se establecen medidas de prevención siendo una 

de ellas la realización de controles policiales de detección de alcohol y drogas durante la 

conducción. 

 

En este trabajo se ha realizado un análisis de los datos estadísticos anuales obtenidos a 

través de la Policía Local y su Ayuntamiento, no siendo posible la recogida de ciertos 

datos necesarios para una mejor valoración de la evolución, como es el caso de las pruebas 

de drogas que existe desde 2017 cuando en el año 2016 se iniciaron ya que existían 

policías en su plantilla que poseían el curso de formación específica necesario, 

aumentando su número en los años siguientes. Así mismo, no ha sido posible distinguir 

las pruebas reales realizadas únicamente en controles preventivos o de campañas, ya que  

los datos obtenidos corresponden también a las realizadas en accidentes o infracciones, 

eso nos lleva a no haber podido realizar una comparativa concreta y real con los resultados 

obtenidos a nivel nacional, donde se han conseguido datos con resultado de número total 

de pruebas realizadas con drogotest y sus resultados positivos desde  el año 2017, cuando 

según la Dirección General de Tráfico se iniciaron en el año 2010, aquí también nos han 

faltado datos de otros años. Esta situación de inicio en la realización de pruebas de 

presencia de drogas en conductores se ha ido adaptando poco a poco en diferentes 

ayuntamientos y de manera progresiva en la Guardia Civil dependiente del Ministerio de 

Interior, siendo uno de los motivos la falta de formación de los policías y el coste de la 

realización de los kits de prueba y el posterior análisis en el laboratorio homologado de 

las muestras de fluido oral,  debiendo asumir dicho coste los ayuntamientos, a diferencia 

del mínimo coste que supone la realización de pruebas de alcoholemia con una simple 

boquilla. 
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Con la falta de datos más concretos que hubieran ayudado a llegar a unas conclusiones 

más reales y teniendo en cuenta que los controles de drogas son recientes, el número de 

conductores con resultado positivo va decreciendo en Paterna pero la ocurrencia de 

siniestros viales no ha variado a excepción del año 2020, me reafirmo en que la hipótesis 

sobre la vigilancia policial en los conductores parece no confirmarse.   

 

El análisis realizado en este trabajo es de tipo descriptivo por lo que se ha realizado una 

interpretación de los resultados obtenidos, pero por la falta de datos como he comentado 

anteriormente, pienso que sería necesario poder realizar un análisis estadístico de series 

temporales o una comparativa entre periodos para alcanzar unas conclusiones más exactas 

en la hipótesis planteada. 

 

 Como última conclusión, la existencia de medidas legales son una buena herramienta 

para disuadir al conductor mientras la ley esté vigente y durante el tiempo que se aplique 

la sanción, pero también es muy importante una buena pedagogía social y conseguir 

concienciar a la población de la responsabilidad moral que deben tener en sus acciones al 

coger los mandos de un vehículo. 
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